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Convenlo N" 0017- 2oZ3- DeéL¡'l

CONVENIO DE
REGIONAL DE

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA DIRECCÉN
DE LIMA i/IETROPOLITANA Y LA UNIVERSIDAD

NACIONAL DE INGENIERIA

Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación lnterinstitucional (en
adelante, el conven¡o) que celebran la DIRECCóN REGIONAL DE EDUCACÉN DE LIMA
METROPOLITANA (en adolante LA ORELM), con RUC N." 20330611023, con domicilio
l6gal en Jirón Julián Afce N.o 412 (r€ferencia cüadra 4 de la avenida Canadá) Santa Catalina,
La Victoria, provincia y departamenlo de Lima, deb¡damente representada por el Director
LUIS ALBERTO QUINTANILLA GUNERREZ. ident¡f¡cado con DNI N.O IOI474O5,
designado en el cargo por Resolución M¡nisterial N.o 104-2022-MINEDU; y d€ la otra parte,

la Unlversld¡d Nac¡onel de lngenlerla (en adelante la UNI), PERÚ, con RUC N'
20169004359, con dom¡c¡lio legal la Av. Trlpac Amaru 2010 D¡slrito el Rfmac, Prov¡ncia y
departamento de Lima, debidamente representada por su Rector, Dr. Pablo Alfon8o López
Chau Nava, ident¡ficado con DNI N' 25331980, de acuerdo a lo expresado en la Resolución
Roctoral N' í353 del 10 de noviembre 2021; en los términos y cond¡ciones que se
especifican en las cláusulas siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: LAS PARTES

En caso de ser menc¡onadas con¡untament€ LA DRELM y LA UNl, serán denominados
como LAS PARTES:

La DRELM, es un órgano desooncenbado del Ministerio do Educación, a través del
Despacho Viceministerial d€ Gestión ¡nslltucional, responsable del servicio
educativo y de los programas de alenc¡fti integral en el ámbito de su jurisdicción, así
como de evaluar y supervisar a las s¡ete (A Un¡dades de Gest¡ón Educat¡va Local
(UGEL) de L¡ma Mefopol¡lana de su jurisd¡cción; crrenta con autonomfa
admin¡strativa, económica y presupuostel, conforme a la nomet¡va apllcable.

LA UNl, es una inslitución educat¡va que t¡ene como misión formar profesionales en
ciencias, ingeniería y arquitectura, dotados de competenc¡as para la investlgación,
innovación y gestion tecnológicas, capaces de contribuir al bienestar de la sociodad,
al desanollo del pafs y a la afirmación de nuestra identidad nacional. Sus finalidades
se sustentan en la Constitución Política del Perú y la Ley Nro. 30220, Ley
Universitaria, la cual le reconoce autonom¡a académica, normativa y adm¡n¡strativa.
Asimismo, t¡ene entre sus func¡ones, eslablecer r€laciones con d¡versas inst¡tucionss
públicas y/o privadas, a fin de ejecutar conjuntamenle acciones en beneficio del país.

La DRELM y LA UNI se encuentran interesadas en establecer una al¡anza que los
permita contribuir con el desarrollo de activ¡dadss que promuevan meioras en el
aprendizaje de los niños y jóvenes, a través del trab4o articulado.
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3.1

3.2
3.3
3.4
3.5

3.6

3.7

Const¡tuc¡ón Polítlca del Peru.

Ley Nro. 30220, Ley Unlversltarla
Ley General de Educación N.o 28044.
Ley N.o 31224, Ley de Organización y Funciones del Mln¡sterio de Educac¡ón.
Decreto Supremo N.o 004-2013-PCM, Politica Nacional de modernizac¡ón de la
Gestión Pública.
Decreto Supremo N.o 00.l-2015-tvllNEDU, Reglamento de Organizaclón y
Func¡ones del Ministerio de Educac¡r5n.
Decreto Supremo que aprueba el 'Proyecto Educativo Nacional - PEN al 2036: El
Reto de la Cludadanla Plena"
Decrelo Supr€mo N.o O0+20fg-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley N.o 27444, Ley d€l Procedimienlo Administralivo General.
Resolución Ministerial N.o 215-2015-lllNEDU y su modir¡catoria, que apru€ba el
Manual de Operadones de la Dirección Reg¡onal de Educación de Lima
Mstropolitana.
Resoluc¡ón Min¡sterial N." f 80-2022-lrrlNEDU, documento normativo denominado
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CLAU§ULA SEGUNOA: ANTECEDENTES

2.1 De acuerdo al lit€ral g) del arllculo 3 de la Resolución Mini§terial N.o 215-201$
MINEDU y su modificatoria, una ds las funciones de LA DRELM, es celebrar
convsnlos de colaboración que contrlbuyan al mejoramlonto de la calldad del servicio
educativo en el ámb¡to de su competoncia. Promover la implementación d€
mecanismos de part¡c¡pación para garanüzar una gestión transparente y equ¡tativa.

En esa linea de trabajo, la DRELM, instancia de geslión educaliva r€ctora de la

educación en la cap¡tal del país, viene diseñando las pollticas orlentadas a la

formación de eslud¡anles con capacidades y compstenc¡as para ser ciudadanos del
mundo, constru¡r una agenda que pone en relevancia el desanollo de competenc¡as
del Siglo XXI en niños, n¡ñas y jóvenes, para lograr una ciudadanla plena,
encaminada a una mejor calidad d€ v¡da y b¡enestar. Para ello, busca concretar
alianzas esfatégicas con institucbnes públ¡cás y privadas, locales, nacionales e
¡ntemac¡onales, que coadyuven en lá me¡ora de la formación en servicio de docenles
y personal admin¡strativo de las sedes administrativas de la DRELM, las siete UGEL
y las más de cinco mil instituciones educat¡vas de Lima Metropolitana y de los
profesionales de las UGEL y la DRELM.

LA DRELM considera necesario suscribir el presenle Conven¡o de Cooperación
lnterinstitucional con LA UNl, a fin de contribuir a desarollar competencias de
directivos y docentes de las llEE, as¡ como de los profesionales de las UGEL y LA
DRELM, pará la implementación de políticas educativas alineados al Cunículo
Nacional de la Educac¡ón Bás¡ca y la Propuesta de Aprend¡zajes para la Vida en
L¡ma Metropol¡tana, aprobado medlante RDR N" f 269-2022-DRELM, en €l marco de
la Transformación para la Educación 2022-2026. Por ello, La DRELM considera que
LA UNl, será un aliado estratégico que aportará mucho en la educación de Lima
Metropolitana, pues cuenta con ampüa experiencia y solvencia que aportará en el
logro de los objetivos de l-A DRELM.

clÁusuu IERcERA: BASE NoRMATtvA
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"Dispoeiclones para la prestaclón del servicio educativo durante 6l año escolar
2022 en lnetltuclones y programas educativos de la Eduoación Básica, ublcados en
los ámbltos urbeno y rural".

3.11 Resoluclón Min¡storial N' 474-2022-lrlNEDU, que aprueba la norma técnlca
denom¡nada "Disposiciones para la prestación del servicio educativo en las
¡nstituciones y programas oducat¡vos de la educación Msica para el año 2023'.

3.12 Rosolución V¡c€minlsterial N.o 169-2021-MINEDU que apru€ba los Linoamlentos
de Educación Sexual lntegral para la Educación Básica.

3.13 Resolución Viceminister¡al N.o 212-202G MINEDU que aprueba los Lineamiento§
de Tutor¡a y Orientación Educat¡va para la Educaclón Básica.

3.14 Resolución Viceminist€rial N.o 2.l5-2021-MINEDU "Dispos¡cion€s para ol desanollo
de las acdones format¡vas y sus estándares d€ calidad en el marco de la Formación
Docsnte en Servicio"

3.15 Código Civ¡|.
3.16 Resolución Direcloral Reg¡onal N.o '169+2021-DRELM, modificada por Resolución

Directoral Regional N' 2395-2021-ORELM y Resoluc¡ón Directoral Regional N.o
1$&2022-DRELM, que aprueba el Manual para la aprobación, ejecución,
evaluac¡ón y adendas de convenios de colaborac&5n y cooperación
lnterinst¡tucional e internaclonal a ser suscritos por la Dirección Regional de
Educación de L¡ma Metropolitane.

3.17 Resolución Dir€ctoral R€g¡onal N" 1269-2022-DRELM, que aprueba ¡a Propuesla
do Aprond¡zajes para la V¡da en L¡ma Metropolitana, en el marco de la
Transformación para la Educación 2022-2026 de la DRELM.

3.18 Directivas y Reglamentos de la UNlvigontes para suscripción de convenios

clAusuu cu¡RTA: oBJETo DEL coNvExto

El presente convenio tiene por objeto fortalecer las condiciones para la Cooperac¡ón
lnterinstitucional entre LAS PARTES, con la finalidad de promover acciones conjuntas que
porm¡tan la m€jora d6 los aprendizejes y el desanollo integra¡ de los estudlantes, directivos,
docéntes y porsonal admini8trativo, on todos sus nivelos y modalidedes, a través de divefsos
seru¡cios qus brindan LAS PARTES, en concordancia con los L¡neam¡entos d€ Polltica
Educativa Reglonal d€ Lima Motropolltana.

CTAUSUU QUINTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES

Por el presente convenio, LAS PARTES de forma conjunta asumen los siguientes
compromisos:
a) Coordinar el desarrollo de Mesas de Trabajo, para plantear programas educat¡vos,

planes d€ trabajo y/o act¡vldades educalivas, articuladamente.
Proponer planes de trab4o de manera artioiada, que impacten on los aprendizajes de
los esiudlantes, en el marco de los Llneamler¡tos de Politica Educativa Reg¡onal; que
coadyuven a lograr instituc¡ones €ducatlvas de excelencia, en el ámbito teritorial de
Lima Metropol¡tana.
Monitorear y Evaluar la implementación de los planes dé trabajo especfflco, según los
acuerdos, velando por el ormplimiento de los objetivos propuestos en 6l prosente
documeñto.

c)
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COMPROMISOS DE LA UNI:

a) Colaborar a travéa del Voluntariado en

Universitaria en la implementación de los

DRELM.

"Dc6c¡b dr la lgualdad do Opoft¡n¡dadrs para Muiorea y Hombfeg'

COMPROMISOS DE LA ORELM

a) Brindar todas las facilidados para que los oludiantes de LA uNl dssanoll€n actividades

en el marco de la responsabilidad social universitaria (voluntariado), tanto en lae oflclnas

admlnlsratlvas de la DRELM y UGEL, como en las llE de Educaclón Báslca, Técnlco

Productiva y Superior no Un¡versilaria.

b) Brindar fa¿ilidades para que los estudiantes de pre grado y de post grado de LA UNI

desarrollen proyectos de investigacón en llEE de Educación Ms¡ca y Educación

Superior, p€rtenec¡entes a la jurisdicdón de L¡ma M€tropolitana, como en sus ollclnas

administretlv6 do la DRELM y sus siete UGEL.

c) Difundir, a través de sus redes sociales, la oferta académlca de LA UNl, vinculada a las

necos¡dades formativas de estudiantes, docentes, dir€ctivos y admin¡strat¡vos de las

llEE o de los servidorss de las s€d€s institucionales de las UGEL y DRELM.

d) LA DRELM, en el marco de sus competencias, podrá certificar lo§ programas de

capacitadón organizados de manera conjunla con LA UNl, qrmpliendo con lo§

estándares de calidad del Ministerio d€ Educación, y que se encuentren previamenle

aprobados en Convenios Especificos y/o Planes de trabajo especíñcos.

el marco de lá Responsabilidad Social

lineamientos de pol[tica educativa de LA

b)

c)

d)

coorganizaf programas de FormaciÓn on serv¡cio para atender las necesidades

formátvas de 106 docenles de Educación Básica, Técnico Produc1va, Tecnolfuica,

PedagóOica y Artística de La DRELM

ceftificar los programas de Formación en s€fvicio dirigidos a docentes y directlvos de

Educaclón Báslca y Técnico Product¡va de La DRELM, que se encuenlren previamente

aprobados en Planes de Trabajo mediant€ ResoluciÓn D¡rectoral Regional'

Desanollar ¡nvest¡gac¡ones sobre la§ distintas pfoblemát¡cas de la Educación Báslca,

Técnico Productiva, Tecnológica, Podagógica y Artíslica.

cabe ¡ndicaf que, para cada uno de los comprom¡sos antes c¡tados Ee establec€rán los

procedimientoi y foimas de traba¡o, a través de coord¡naciones entre las partes'
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SEXTA: FINANCIAMIENTO

El presente convenio no generará ningún tipo de compromi§o financiero para LAS PARÍES.

Asimismo, LAS PARTES precisan que, lralándose de un convenio de cooperación, no

supone n¡ impl¡ca transferencia de recursos económicos ni de contfaprestsión alguna ontre

las mismas.

CLAUSULA SEPTIMA: COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

para el logro y cumpl¡mlento de los objetivos establecidos en el presente convenio, LAS

PARTES acuerdan des§nar oomo sus repre§Grtant€s a:
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"Decenio de la lgualdad de Oporlun¡dades para MuJereB y tlombros'

a) Representante de LA DRELM: su direclor de la Oflcina de Gestión Podagóglca de
Educaclón Báslca y Técnico Productiva (OGPEBTP), o a qulén se desbne para este
propóslto.

b) Reprosentente de LA UNI: €n cada caso específico so des¡gnará €l coordlnador que
coresponde.

LAS PARTES podrán designar, durante la vigencia del Convenio, a un coordinador para
f¡nes de comunicac¡ón y accsso a toda la informac¡ón que se genere durante el desanollo
de los compromisos. Este coord¡nador podrá sor camb¡ado a discr€ción de la ent¡dad y
nolificado mediante oomunicación escrita en un plazo de quince (15) dfas háblles, de
producida la designación.

CLAUSULA OCTAVA: PLAZO DE VIGENGIA

El presente Convenio tendrá una v¡gencia de cinco (05) años, a partir de la fecha de
suscr¡pción, pud¡ondo ser renovado previo acuerdo de LAS PARTES e informe favorable de
la Ofic¡na a cargo por parte de la DRELM, a lravés de la respecliva adenda.

CLAUSULA NoVENA: MoDIFICACIÓN DEL coNVENIo

Cualquier modificación y/o int€rpr€teción d€ 106 téminos y obligadones cont€nidas en el
presente Convanio deberán ser realizadas medianle la correspond¡ente Adenda, (la cual
deberá ser suscrita b4o la misma modalidad y formalidades de este documento) y que
fomará parte intsgrante del presente Convenio: para cuyo efeclo se solicitará por escrito
con una anticipadón de treinta (3O) dlas hábiles.

CLAUSULA DÉCIMA: EVALUACIÓN DEL coNVENIo

Los coordinadores interinstitucionales tienen la responsabilidad de articular las aoiones de
mon¡toreo y supervisión, que permilan dar cuenta del cumplimiento y logro del pr€sont€
Convenio; además deberán coord¡nar la entrega de un informe ds la impl€mentación,
señalando los logros, diñcultades y propueslas de mejora para su implemenleción.

UNDÉCIMA; CESóN DE PoSICIÓN DEL coNVENIo

PARTES no eslán lacultadas a cedér su posición en el presente Convenio, salvo que
autorizac¡ón pr€via, la c¡tal ss mat€rializa a través de la suscripción de la

adenda.

CLAUSULA DUoDECIMA: LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN

En cumplimiBnto de lo establ€cido 6n el numeral 8g.o del artículo 89. del refo unico
ord€nado de la Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, aprobado por Dscreto
supremo N.o 004 2019-JUS, LAS PARTES suscriben el presente convenio de manera libre
y de acuerdo a sus competencias.

En virtud de ello, cualqui€ra de LAs PARTES podrá separarse del presente conven¡o, previa
notmcac¡ón a la olra con tre¡nta (30) dfas calendario de anticipación, a los domicilios

luego de lo cual la libre
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Docln¡o dc la lgualdad de Oportr¡dades par¿ Muiüo! y Hombr6!.,

eeparación surlirá sus €foctos.

En esie caso, la separaclón del convenio no perjudlcará la con nuación de las acclones
iniciadas quo s6 encu€nlrEn psndlentes d6 cordulr.

ct-Ausuu DEctMo TERcERA: uso oEL NoMBRE, Loco o MARcA coMERctAL

Ninguna de LAS PARTES puede usar el nombre, logotipo o marca registrada de la otra
Parle sin su consent¡miento previo por escrito.
LAS PARTES se comprometen a plan¡ficar cualqui€r actMdad de dífusión y publ¡cidad que
§urja de la colaboración conjunta.

CLAUSULA DEcIMo GUARTA: GoNFIDENGIALIDAD

La información obtenida por LA§ PARTES en el cumplimiento de sus comprombos y de
toda clase de documentos que produzcan con relación a los compromisca y obligaciones
establecidas en el marco d€l presente convenio, l¡ene carácler confidenclal y no puéde ser
dado a conocer a lerceros por ningún med¡o físico, €lectrón¡co u otro, haciéndose
responsables las partes por el mal uso que se pueda dar a la misma.

CLAUSULA DÉcIT,o QUINTA: PRoTEccIÓN oE DATos PERSoNALES

LAS PARTES, §us repesentantes y dependientes comprenden que loda la información en
general sobre la cual tomen conocimlento a partir de la presenle que contenga datos
personales, datos sensibles, uso de imagen y otros, deberá ser tratada por LAS pARTES,
sus representantes y dependient€s siguiendo 106 princ¡p¡os y d¡spos¡ciones establecidos en
la Ley N'29733, Ley de Prolecdón de Datos personales y su Reglamento aprobado
medlante O€crelo Supromo N'003-2013-JUS.

CLAUSULA DÉCIMO SEXTA: PRoPIEDAD INTELECTUAL

Todos los productos generados en base al presente Convenlo serán propledad lnt€lectuel
de LAS PARTES. A menos que se disponga de otro modo expresamente por escrito en los
convenios específicos y/o derivado que LAS PARTES acuerden. Los productos indiv¡duales,
que se realicen y usen para el cumplimiento del presente Convenio, son de prop¡edad

de la parte que los haya generado.

señalado en el pánafo anterior no se aplica a las c¡tas literarias, las cuales LAS PARTES
se obligan a referenciar en cumplimiento de las normas de protección de los d€rechos de
autor.
CLAUSULA DÉcIMo SÉPTMA: REsoLUc6N DEL coNvENIo

De consid€rarlo convenlanto, olalquisra ds las partes podrá dar por conclu¡do el presente
convenio, med¡ante aviso previo y por escrito a¡rsado a le otra parl6 en un plazo no menor
a lrelnta (30) dlas calendario, por las siguientes causales:
1 . Por incumpllm¡ento d€ las obligaciones pactadas en el presenle convenio.
2. Por mutuo acuerdo.
3. Por decisión un¡lateral.
4. Por circN.¡nslancias de carácter económico o administratlvo debldamente fundamentadas.
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'Dec.nio do la lgualdad do Oport¡rid¿dos para Muloreo y Hombro§"

LAS PARTES deberán adoplar las medldas necesarlas para evllar o mlnlmizar perjulcios, a
ellas y a terceros como efecto de la resoluclón del pres€nle Convenlo. En cualqui€r caso,
LAS PARTES cumpllrán haste €l f¡nal los compromisos qu€ se encuentr€n en plona

ej€cución derivados del prosente Gonvenio.

CLAUSULA DECIMO OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Toda controvorsia, d¡screpanc¡a o reclamac¡ón que pudiera derivarso de est€ convenio, o
que guarde relación con el mismo, incluidas las de su caducidad, nulidad o invalidez,
ejecución, cumplimiento o interpretaclón será resuelta inicialmente med¡ante la práctica del

diálogo am¡stoso y direc{o, adoptándose soludones de mutuo acuerdo sigu¡endo las reglas

de la buena f€ y común ¡ntenc¡ón de las partes; y de persistir, ssrá resuelta mediante los
juzgados y tribunales peruanos.

CLAUSULA DÉ,CIMO NOVEI.IA: DISPOSICIONES FINALES

Cualquier comunicación que deba ser cursada entre las partes, se entenderá válidamente

realizada en los domicilios legales cons¡gnedos en la parte introductor¡a del presente

Convenio.
Los cambios de domicilio deberán ser pueslos en conoc¡m¡ento de la otra parte con tre¡nta
(30) d¡as háblles d€ anticipación; caso contraÍio, toda comunicac¡ón o not¡ficación 8l

domicillo consignado en lá introducción del presente Convenio surtirá todos sus efectos
legales.

Se suscribe el Convenio, en tres (03) eiemplares originales con igual valor, en la
c¡udad de L¡ma, a .0.?.. oias oe¡ mes oe..ágos?lr........ det año 2023

Gutiérrez
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